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Expte. N~ 412/86
VISTO:

La gran actividad que deben desarrollar los Consejos, tanto en
el nivel superior como en cada una de las Facultades, debido a la necesidad de
realizar estudios detallados en el seno de las comisiones permanentes y/o tem-
porarias; y

CONS IDERANOO :

Que la participaci6n de los consejeros estudiantiles se encuen-
tra impedida, en más de una oportunidad, por la obligatoriedad de asistencia a
los trabajos prácticos de las respectivas materias;

Que cualquier excepci6n al régimen académico, no puede signifi~
car un previlegio por quienes detentan la representaci6n de los estudiantes;

Que es posible considerar la excepci6n de la asistencia a traba
jos prácticos con la necesaria recuperaci6n y aprobaci6n de cada uno de los mis
mos, además de superar las pruebas de evaluaci6n que se exija a cada asignatura;

POR ELLO:

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en sesi6n ordinaria del 22 de Mayo de 1986)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Los señores representantes estudiantiles del H. Consejo Superior /
y de los Consejos Directivos de las Facultades, serán exceptuados de la obligato-
riedad de asistencia a los trabajos prácticos de las correspondientes materias,
de acuerdo a los términos de los artículos que siguen.

ARTICULO 2°._ Para hacer efectiva tal eximici6n de obligatoriedad, cada conseje
ro deberá presentar una certificaci6n haciendo constar fecha y hora de la reu-
ni6n a la que asisti6, dentro de los siete (7) días de efectuada dicha activi-
dad.
ARTICULO 3°._ Cada docente responsable tomará los recaudos necesarios para posi-
bilitar la recuperaci6n de los trabajos prácticos, cuando fuere menester.

ARTICULO 4°._ Esta excepci6n no importará un tratamiento diferénte para los con
sejeros estudiantiles, en todo lo referente a las evaluaciones académicas, tan=
to a nivel de trabajos prácticos, pruebas parciales y exámenes finales.

ARTICULO 5°._ Dejáse establecido que la referida excepci6n se aplicará a partir
del corriente año lectivo.
ARTICULO 6°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General Académica para su toma de
r z6n y demás efectos.-
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